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VISTOS: Para resolver el procedimiento de acceso a la información requerida m ed iante la 
solic itud al ru bro citada, con base en los sig uien tes: 

ANTECEDENTES 

l. Med iante solicitud con núm ero de fo lio 330020622000269, el part icular requirió al 
Institut o Nacional d e Perinatología, lo siguiente: 

11 . 

Descripción de la solicitud: 
"List a del personal de base en su instituto que t iene dem andas en cont ra 
de otras instituciones. Lista del persona l de base en su inst ituto que tiene 
dem andas en contra d e su m ism a institución. Lista del personal de 
confianza en su instit uto que tiene dem andas en contra de otras 
inst it uciones. Lista del personal de confianza en su institut o q ue tiene 
demandas en contra d e su misma inst itución .. " (sic) 

Asimism o, el solicitant e interpuso recurso de revisión a la respuest a otorgad a por este 
Sujeto Obl igado con número de exped iente RRA 12313/22 a la solicitud q ue nos ocupa, 
admitid o por Acuerdo de fecha 26 de agosto de 2022 ante el Instituto Nacional de 
Tra nsparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI). En 
ese tenor, posterior al desahogo de los alegatos y cierre de instrucción, se em it ió 
reso lución aprobada por el Pleno del INAI, ce lebrada el 21 de septiem bre de 2022, 
mediante el cua l se instruye en su RESOLUTIVO PRIM ERO y SEGUNDO modifica r la 

· respuesta emit ida por este sujet o obligado en los términos expuestos de la resolución 
que a la letra d ice: 

"( ... ) 
• Brinde acceso al particular a la versión pública del listado del personal de base y 

confianza que ha interpuesto demandas en contra de la Institución, debiendo 
proteger únicamente el nombre de éstos solo en aquellos supuestos en que los 
juicios no cuenten con un laudo condenatorio firme, en términos de lo previsto en 
el artículo 113, fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

En tenor de lo anterior, deberá también remitir el acta a través del Comité de 
Transparencia, mediante la cual se confirme la versión pública de los documentos 
requeridos, de conformidad con el artículo 108 y 140 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y proporcionarla a la persona 
solicitante. 

( ... )"(s ic). 

Página l de 8 

t 1ontes Urales 800 Lom as Virreyes. Alcaklia Miguel Hidalo'.), C.P. 1100<' C11 Jad de México. 
Tel. (55) 5520.9900 exts. 424, 528 · WNW.gob.mx/salud/inper · transparenc1a(ci inper.gob.mx ~ __ Rl.rnrdo 

~~~<-:~y~@;..~~'~'f('¿/ll'§§~C.lt::~~w~~<-:~[k@;..~&~,~~~(("''§§~c.11.::~~w~~~··, ,\,.\,~ . ~022Florg~ 
~~~/1.-~.;...~"~~~r=.~~~'\ ~~ILt:::=.'.".'.;...~"~ ~~r=.~~~'\ ~~'lf¡ -~ ~Añude Mct~ 

~" \..:, ~ •2•c-.. • ic • otJ> • tvou:c :. .... u OC& .. • 



"; SALUD 1 -
, S EC R ETARI A D E SALU D 

INP,. -

INSTITUTO NACIONAL 
DE PERINATOLOCÍA 
ISIDRO ESPiN OSA DE LOS i:iEYE.S 

Comité de Transparencia 
Sesión Extraordinaria 

CT-11-2022 
Asunto: Resolución de Clasificación d e la 

Información como Confidencia l 
en Versión Públ ica 

Solicitud No. de Folio 330020622000269 
04 de octubre de 2022 

111. La Unidad de Transparencia turnó el requerimiento antes m encionado al 
Departamento de Asuntos Jurídicos, mediante ofic io número 9100.UT.951.2022, 
emitido de fecha 27 de septiembre de 2022 a efect o de que se pronunciara respecto 
de la petición materia de la solicitud e instrucción del INAI. 

IV. Sobre el particular, mediante ofi cio número INPER-qG-DAJ-0464-2022 de fecha 04 
de octubre de 2022, suscrito por el Departamento de Asuntos Jurídicos ha enviado 

a este Comité de Transparencia, la versión pública de la document ación que hace 

referencia a un listado de personal base o confianza que tiene demanda en contra 
de este Instituto Nacional de Perinatología Isidro Espinosa de los Reyes: Personal 
de base que tiene demandas en contra del Instituto: 43 y Personal de confianza 
que tiene demandas en contra del Instituto: 21, que contiene el nombre (nombre 
de pila y apellidos) del personal base y/o confianza que tienen demandas 
instauradas en contra este Instituto que aún no se cuenta con un laudo 
condenatorio firme, informac ión que es cata logada como información confid encial , 

en los términos siguientes: 

Al respecto, adjunto encontrará un listado de personal base o confianza que tiene 
demanda en contra de este Institut o Naciohal de Perinatologfa Isidro Espinosa de los 
Reyes: 

•!• Personal de base que t iene demandas en contra del Instituto: 4.3 
•!• Personal de confianza q ue t iene demandas en contra del Instituto: 21 

En ese tenor, se solicita la intervención del Comité de Transparencia para la 
clasificación de la información como confidenc ial del listado que contiene el nombre 
{nombre de pila y apellidos) del personal base y/o confianza que tienen demandas 
instauradas en contra este Inst ituto que aún no se cuenta con un laudo condenatorio 
firme. 

Lo anterior, por contener datos relativos a el nombre de personas físicas (nombre de 
pila y apellidos). datos que hacen a una persona identificada o identificable, y por la 
naturaleza del dato al ser un dato personal, podrían afectar la esfera jurídica de la 
persona física en cuestión en térmi nos de la fracción 1 del numeral 113 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica. 

En ese tenor, al ser infor:'Tlación clasi ficada como confidencial no se encuentra sujeta 
a temporalidad alguna y solo podrán tener acceso a ella los titu lares de la m isma, sus 
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lNPer 

representantes y los Servidores Públicos facultados para ello, de la información que se 
clasifica en este momento. 

Con fundamento en la siguiente normatividad: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la In formación Pública: 
Artícu los 65 fracción 11, 97 tercer párrafo, 98 fracción 1, 105, 106, 108, 113 fracción 1, 118, 119. 

Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información; así como 
para la el aboración de Versiones Públicas y su acuerdo modificatorio: 

Numerales quinto, séptimo fracción 1 y segundo párrafo, octavo primero y segundo 
párrafo, noveno, trigésimo octavo fracción 1 y ú ltimo pá rrafo, quincuagésimo octavo, 
q uincuagésimo noveno (documentos impresos). 
Prueba de daño: 

Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información; así como 
1 

A/ 
para la elaboración de Versiones Públicas y su acuerdo modificatorio. jX' 

Numerales segunda fracción XII I, sexto, sexagésimo segundo inciso a) . 

Asimismo, se adjunta formato de clasificación y de leyenda, así como, las versiones 
originales y las clasificadas (testadas) de la información para el cotejo de la información 
ante el Comité de Transparencia. 

Lo anterior, para dar cumplimiento a la Resolución de fecha 21 de septiembre de 2022, 
emit ida a la resolución del recu rso de revisión RRA 12313/22, de la sol icitud de 
información pública 330020622000269. 

V. Que, en el documento antes descrito, Formato de Clasificación y Fo rm ato d e Versión 
Pública Leyenda, el Á rea de referencia testó, de conformidad y con invocac ió n en la 

normativa aplicable, los datos personales consiste nt es en: nombre de personas 
físicas (nombre de pila y apellidos). 

V I. Asimismo, el Área antes c itada ha prese ntado para su cotej o respectivo los 
documentos en unc iados en el numeral cuarto, en vers ión ínteg ra, por lo c ua l, y d e 

conformidad con el procedimiento legal aplicable, este Comité d e Tra nspa rencia 
procede a v alo rar lo conducente, al t enor de los sigu ientes: 
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CONSIDERANDOS 

Comité de Transparencia 
Sesió n Ext raordinaria 

CT-11-2022 
Asunto: Resolución de Clasificación de la 

Información como Confidencia l 
en Versión Pública 

So lic itud No. de Folio 330020622000269 
04 de octu bre de 2022 

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver el presente 
procedimiento de acceso a la información, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 44 fracción 11, 109, 111 y 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, (LGTAIP). en concordanc ia con lo previsto el artículo 65 

fracción 11, 106, 108, 113 fracción 1, 118 y 119 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LFTAIP). 

SEGUNDO. En t érminos del artículo 100 párrafo tercero de la LGTAIP y 97 párrafo tercero de 
la LFTAIP, el ti tular del Área del sujeto obl igado será responsable de clasificar la información, 
por lo cual, el Departamento de Asuntos Jurídicos es estrictamente responsable del 
contenido y de los términos de la clasificación de la información efectuada y que en términos 
de las disposiciones aplicables se considera reservada o confidenc ial. 

TERCERO. Adicionalmente, es de señalar, que al Área antes referida, han fundado la 
clasificac ión efectuada en su versión pública, en lo dispuesto por los artículos 65 fracción 11, 
97 tercer párrafo, 98 fracción 1, 105, 106, 108, 113 fracción 1, 118, 119 de la LFTAIP; numerales 
quinto, séptimo fracción 1 y segundo párrafo, octavo primero y segundo párrafo, noveno, 

trigésimo octavo fracción 1 y ú ltimo párrafo, quincuagésimo octavo, quincuagésimo noveno 
(documentos impresos) de los Lineamient os Generales de Clasificación y Desclasificación de 

la Información; así como para la elaboración de Versiones Públicas y su acuerdo 
modif icatorio; en el caso, de la prueba de daño de los Lineamientos Generales antes 

mencionados ind ica los numerales segundo fracción XIII, sexto, sexagésimo segundo inciso 
a). 

As im ismo, son aplicables los artículos 100 párrafo tercero, 104, 106 fracción 1, 109, 111, 116 primer 
párrafo y 137 de la LGTAI P, así como, 140 de la LFTAI P. 

CUARTO. Es así, que una vez revisado y analizado el contenido de la vers1on pública, 
e laborada por el Área multicitada, es de advertirse, que en la misma se testaron los datos 
personales consistentes en: nombre de personas físicas (nombre de pila y apellidos) de la 
documentación que hace referencia a un listado de personal base o confianza que tiene 
demanda en contra de este Instituto Nacional de Perinatología Isidro Espinosa de los 
Reyes: Personal de base que tiene demandas en contra del Instituto: 43 y Personal de 
confianza que tiene demandas en contra del Instituto: 21, que aún no se cuenta con un 
laudo condenatorio firme. 
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Toda vez que, contiene datos pe rsonales y la d ivulg ación de estos causaría algún d año físico 
o m oral al ser ide ntifi cados los titu lares de la info rmación, encontrándonos en una invasión 
de su esfera ínt ima, lesionando de manera directa sus derechos d e pe rsonalidad. 

De lo anterior co bra releva nc ia, por la naturaleza de la in formación, el c riterio 19/13, emitido 
po r el Pleno del (INAI), en el cual se indica: 

Nombre de actores en juicios laborales constituye, en principio, información 
confidencial. El nombre es un atributo de la personalidad y la manifestación 
principal del derecho a la identidad, en razón de que por sí mismo permite 
identificar a una persona física. Por lo que respecta al nombre de las personas 
que han entablado un juicio laboral, éste permite identificar a los actores que 
presentaron una demanda laboral y participan en un juicio. lo cual constituye 
una decisión personal que refleja un acto de voluntad de quien lo realiza. En 
efecto. las acciones legales que emprenden los actores en el ejercicio de sus 
derechos laborales hacen evidente la posición jurídica en la cual se han 
colocado por decisión propia, con relación a determinados órganos de 
gobierno. para la obtención de algunas prestaciones laborales o económicas. 
lo cual constituye cuestiones de carácter estrictamente privado. En este 
tenor. el nombre de los actores de los juicios laborales que se encuentran en 
trámite o que. en su defecto, concluyeron con la emisión de un laudo 
desfavorable a los intereses personales del actor constituye información 
confidencial. conforme a lo dispuest o en el artículo 18, fracción 11 de la Ley 
Federal d e Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública Gubernam ent al. No 
obsta nte, p rocede la ent rega del nombre d e los actores en juicios laborales 
cua ndo, en d efi nitiva, se haya condenado a una dependencia o entidad al pago 
de las prestaciones económ icas reclamadas o la reinstalación del serv idor 
públ ico, en virtud de q ue e l cumplimiento de d icho fal lo se rea liza 
necesa riam ente con recursos pú blicos a cargo del presu puest o del sujeto 
obl igado, lo cual permite por una parte, dar cumplimiento a las obl igaciones de 
t ransparencia cont enidas e n el artículo 7, fracciones 111 , IV, IX y XVI I de la Ley y, 
por la otra, transparenta la gestión pública y favorece la rendición de cuentas a 
los c iudadanos, ya que se refiere al ejercicio de los recursos púb licos y al 
cu m plimient o que se da a las resoluciones emitidas por alguna aut oridad 
ju r isd icc iona l encargada de d irimir confl ictos laborales. 



lNPcr 

INSTITUTO NACIONAL 
DE PERINATOLOCÍA 
ISIDRO ISPINOSA DE LOS AEYU 

Comit é de Transparencia 
Sesión Extraordinaria 

CT-11-2022 
Asunto: Resolución de Clasificación de la 

Información como Confidencial 
en Versión Públ ica 

Solicitud No. de Folio 330020622000269 
04 de octubre de 2022 

De lo anteriormente expresado, supera el riesgo que implicaría dar a conocer los datos que 
se clasifican confi denciales, sobre el interés público general, toda vez, que la info rmación 
relativa a las personas, es protegida por el derecho fundamenta l a la privacidad. Por lo tanto, 
la divulgación de esta información, lesiona el interés jurídicamente protegido por la Ley en 
la materia y el d año q ue puede p roduc irse con la public idad de la in form ación, es m ayor que 
el interés de conocerla por parte del solicit ante, en consecuencia, se est aría exponiendo a 
situaciones de riesgo, seguridad o salud de la persona, en este momento de la clas ificación 
de la información. 

De la m isma fo rma, se procedió a analizar la fundamentación invocada por el Depa rtamento 

de Asuntos Juríd icos, en las versiones públicas en cuestión, concluyendo que ést a resu lta 
ser p rocedente de pleno derecho. 

En ese orden de ideas, y de conform idad con los elem entos objetivos con los que cuenta 
este Comité de Transparencia, se determina: 

Que los datos eliminados en las versiones públicas elaboradas por e l área compet ente, están 
relacionados con datos personales que afectan la esfera íntima de una persona física 
identificada e identificable y, por tanto, son confidenc iales. Encontrándose e laborada la 
versión pública materia del presente análisis con estrict o apego a derecho, sa lvag uardando 
en todo momento los datos persona les contenidos en las docu mentales, actuando en 
consecuencia este Órgano Colegiado a la luz de lo dispuest o por el artículo 16 de la 

Constitución Política de los Est ados Unidos Mexicanos. 

Q UINTO. Por lo anterior, con f undamento en lo d ispuesto en los artículos 44 fracción 11, 100 
párrafo tercero, 104, 106 fracción 1, 109, 111, 116 primer párrafo y 137 de la LGTAIP; en 

concordancia con los d iversos 65 fracción 11 , 97 párrafo tercero, 98 fracción 1,105, 106, 108, 113 
fracc ión 1, 118, 119y140 de la LFTAIP, así como en lo p revisto por los Lineamientos generales 

en materia de clasificac ión y desclasificación de la inform ación, así como para la elaboración 
de versiones públicas, numerales quinto, séptimo fracción 1, octavo primero y segundo 

párrafo, noveno, trigésimo octavo fracción 1, quincuagésimo octavo, quincuagésimo noveno 
(documentos impresos), en el caso, de la p rueba de daño de los Lineamientos Genera les 

antes mencionados se fundamenta los numerales segundo fracc ión XII I, sexto, sexagésimo 
segundo inciso a); y de acuerdo con lo manifestado por el área competente, este Comité de 

Transparencia, CONFIRMA la clas ificación como confidencia l d e los datos personales 
omitidos en la versión pública de la documentación señalada en el apartado de 

Antecedentes del presente instrumento, cuya elaboración fue en apego a las disposiciones 
que rigen la materia, como a detalle se ha expuesto. 
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PRIMERO. Se confirma la clas ificación como confidencial de la información eliminada en las 
Versiones Públicas de la documentación que hace referencia a un listado de personal 

base o confianza que tiene demanda en contra de este Instituto Nacional de 
Perinatología Isidro Espinosa de los Reyes: Personal de base que tiene demandas en 

contra del Instituto: 43 y Personal de confianza que tiene demandas en contra del 
Instituto: 21, que contiene el nombre (nombre de pila y apellidos) del personal base y/o 

confianza que tienen demandas instauradas en contra este Instituto que aún no se 

cuenta con un laudo condenatorio firme, de conformidad con lo expuesto en el 

considerando CUARTO. 

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al solicitante a través de la Pl ataforma 
Nacional de Transparencia (PNT) Sistema de solicitudes de acceso a la información SISAi 2.0. 

TERCERO. Pu blíquese la presente resolución en el sitio de Internet de este Instituto. 

CUARTO. La presente Resolución de Clasificación de la Información como Confidencial en /.f 
Versión Pública, se emite para dar cumplimiento a la Resolución de fecha 21 de septiembre 
de 2022, del recurso de revisión RRA 12313/22, de la solicitud de información pública rl-
330020622000269. """ 

Así, por unanimidad de votos lo resolvieron los integ rantes del Comité de Transparencia del 

Instituto Nacional de Perinatología Isidro Espinosa de los Reyes. 

PR 

TRANSPARENCIA 
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MTRO. LUIS CARLOS ARROYO 

ROBLES 

TITULAR DE LA UNIDAD DE 

TRANSPARENCIA 

TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO 

DE CONTROL 

Las rúbr icas y firmas corresponden a la Resolución número CT-11-2022, emitida por el Comité de Transparencia del 

Instituto Nacional de Perinatología, el 04 de octubre de 2022. Asimismo, la presente resolución se firma por triplicado. 
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